
A M O  I . k í l  d e  F e b r e r o  ç le  1 8 9 7 . M û m .  S .

PRECIO DE SOSCRIPCIÛN.
Macirirì y provincias: trimestre. l'50 pesetas.
iíxtranjero: idem.....................  lO'OO id.
Ultramar: ídem....................... 15‘ÜÜ id.
Número suelto........................  0'25 Id.

ADMIHISTRACIOS Y SUSCRIPCION. .
Negociado de Ingresos de la Conladurla.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO.

Sesión mu)iNAKi\ nií 10 de eebrero de .— Exirac.- 
ío.— Prcsiflencia del Excmo. Sr. Alcalde D, Joa.qnin Sán
chez de Toca.—Asistieron los Sres, Alonso Colmenares, 
Conde de Bernar, Berrueco, Díaz Padilla, Dorado, Drake, 
Fernández de la Vega, Gil y Leceta, González Rojas, Ló
pez Dávila, Martínez Luna, Masip, Megía, Moran, Oliva, 
Ortiz de Pinedo, Peña Costalago, Marqués de Perales, Ro
bledo Gómez, San Martín Guichot y Eslava, Marqués de 
San Saturnino, Duque de Sexto, Urbano, Valle, Vidal y 
Llimona, Conde de Vilclies, Zozaya y Ziiñíga.

Se a lirio á las tres y cincuenta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria anterioi', 
celebrada el día ,'l del actual. .

ASUXTO» DK OFTCKL

Acuerdos. I," Conceder quince días de licencia para 
íi.suntos propios al Concejal limo. Sr. D. Benito Zozaya,

2." Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que fué designado el Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo para 
sustituir al Sr. I>. Benito Zozaya en la Conn'sión de Quin
tas de! distrito del Centro.

;L" Autorizará la Alcaldía Presidencia para cubrir in
terinamente las vaca.ntes ipie ocurran hasta e! día del sor
teo, en las Comisiones de Quinfas.

4. " Confi l'ina r la designación interina lieclia por la Al
caldía Presidencia á favor del Excmo. Sr. D. Enrique Gar
cía de la Rasilla para sustituir al Sr. D, Joaquín Ruiz .Ji
ménez en la Comisión de Quintas del distrito del Hospicio.

5. " Quedar enterado, y que pase á la. Comisión corres-
poudieiite, una coiiiunieaeión del Gobierno civil, ordenan
do el pago de haberes pasivos á la viuda de un Maestro de 
las escuelas niLitiicipales, ó que se jucluya el crédito en el 
primer presupuesto qiuí se forme., #

ll.” Quedar enterado, y que pase á la Comisión respec
tiva, otra eoinuuioacióii de la misma Autoridad, encare
ciendo la formación del presupuesto para el inmediato año 
económico, en tieiniio oportuno, á tenor de lo dispuesto en 
el ai't, 1.Ó0 de la ley Municipal.

7." Quedar enterado de otra eoiiumicación de la misma 
Autoridad, sancionando el acuerdo por el que se dispuso 
la ampliación por dos meses dei plazo señalado por el ar

ticulo 952 de las Ordenanzas Municipales, para la renova
ción de licencias de. apertura de establecimientos.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residen
cia á Alcalá de llenares D. Francisco Mas y García.

INFORMADOS POR LAS COMISIONES.
¡Sobre la aieî a.

9.“ Autorizar la instalación de una máquina de vapor 
en la. platería establecida en la calle de Goya, esquina á la 
de Velázquez, el aprovechamiento de aquélla para la pro
ducción de luz eléctrica y el tendido de cables para la 
conducción de este Huido.

« F  XFKVO DESPACHO,
. COMISIÓN 2.’'—Eacienda.

10. Cancelar los valores constituidos en depósito, á. res
ponder dcl préstamo de 200.280<U:i pesetas que el Montepío 
Municipal hizo ai Excmo. Ajmntamiento eii 4 de, Junio 
de 1887, para llevar á cabo el ensanche de la calle de 
Sevilla.

11. Aprobar seis transferencias de crédito, importan
tes en junto 210.500 pesetas, para atender á los servicios 
de transportes de Vías públicas, mobiliario de los fielatos, 
.manutención de acogidos en el depósito de mendigos, 
cuentas de farmacia para la. Beneficencia Municipal y per
sonal facultativo de las Casas de Socorro. Votaron en con
tra los Sres. Dorado, Conde de Bernar, Marqués de Pera
les y Martínez Luna,

12. Reeonoeor é incluir en el próximo presupuesto las 
sumas de til2‘ó0 y 75 pesetas en concepto de indemniza
ción por casa li abit ación ;V dos Maestros de las escuelas 
municipales.

i;j. Consignar el crédito de i2.187‘92 pesetas-que figu
ra en Resultas del ejercicio de 188.5-89 á favor del cesiona
rio y albaceas testamentarios del primitivo poseedor de 
aquél, por suministro de pañosa los Asilos de Ban Ber
nar di no.

COMISIÓN 4,"— Oíims.
14. Aprobar un presupuesto de 885*20 pesetas para eje

cutar varias obras de reparación en los edificios cscuelns 
elementales de niños y niñas establecidas en la Costanilla 
de los Desamparados, uúm. 15,

A petición dcl Sr, Dorado quedó sobrc*ia mesa el infor
me relativo al derribo, por ruinosa, de la casa, núm. 9, de 
la calle de la Cabeza y 19 de la de Jesús y María,

j
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1.'). Aprobar ol proyecto ele rasantes formado por l?i 
Dirección facultativa de Vías públicas y sancionado por la 
•Junta .Consultiva [>ara las casas, números 2 duplicado y 4, 
de. 111 plaxa de Santa Bárbara y amtnciarlo en los periódi
cos oficiales.

IH. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle do Almansa (Cuatro Caminos), ■

17. Aprobar la valoración de 150,;í44‘77 pesetas dada 
por el Arquitecto Municipal ú la casa, mini, 74, de la calle 
de iJacoinetrezo y remitir el expediente al Sr. Goberna
dor, por no hallarse conforme el propietario, 

yot.ó en contra el Sr. Conde de Bernar,

COMISIÓN (i."— Eiisanehi!.

IH. Adjudicar una parcela de terreno no edificable, qtte 
mide 2;i2‘i)5 metros cuadrados, procedente del antiguo ca
mino de Oauillas, al dueño de los solares eontiguos cuela- 
vados en la manzaiia '28H del Ensanche, li.mitada por las 
calles del General Pardillas, Don Diego de Ijcón, General 
Orúa,, y otra paralela á la primeva, en precio de 2.326‘fiO 
])csetas. .

li). Conceder licencia para construir un edificio desti
nado ú Capilla, Escuelas y otras dependencias del Asilo de 
la Sociedad protectora de los niños, en el interior de unos 
terrenos situados entre las calles de Santa Engracia y Bra
vo Mnrillo. ,

20. Conceder un voto de gracias á dos vigilantes del 
mercado de lu Cebada, por haber devuelto á su dueño un 
talego que hallaron y que contenía 785‘20 pesetas, y con
signar el hecho en sus hojas de servicios.

El Sr. Dorado retiró la proposición que tenía presentada 
■ relativa ú la adopción de reglas para e! pronto despacho 
de los expedientes de concesión y renovación de licencias 
para establecimientos.

Se levantó la sesión á las cinco en punto. '*

\mim a! ilnnjiaílio lini Ijuiilaininnlo para la mM dnl dn Febrero.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO.

Comuiiieaeión ded Gobierno civil, remitiendo copia de la 
sentencia del Tribunal provincial Contencioso administra
tivo por la que se declara sin curso la demanda promovida 
contra la providencia gubernativa que revocó el acuerdo 
municipal de concesión de licencia para establecer un ta ller 
de veterinaria y herraje en la calle de Pelayo, números 
43 y 4.5. .

Cüimmicaeión del Procurador ConsistoriaL remitiendo 
copia de la sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, por la que se declara linne la Real 
orden de 18 de Enero de l8Vhí, anulatoria del arbitrio im
puesto al frontón Enskal-JaÍ,

Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or
den del Ministerio de Gracia y .Justicia yn la qnh.se declara 
que no puede, compelerse ú dicho Ministerio ni á la Autori
dad judicial para la ejecución de obras en el Depósito judi
cial de cadá veres,

Comnnieación del Gobierno civil, conñnnando el acuer
do i[ue denegó permiso para aiujdiar el núinero de reses 
de la va(|uerifi e^ableeida en la calle de Mesón do Paños, 
números 2 y  4. .

Nueve decretos de la Alcaldía Presidencia, hacierido 
designaciones interinas para las Comisiones de quintas.

Adjudicación de la subasta veriHcada para contratar la 
adquisición de mangaje con destino al servicio de incendios.

OKUEN DIA.

Asuntos y Bxpodionies átoiomínados por las Comisiones, 

Primera. (Goiitemo iateríoí'^.—Proponiendo se admi
ta la dimisión á un Orteial de tercera clase de la Secretaría ‘ 
y forma de cubrir la vacante.

Hay un voto particular al anterior dictamen, formu
lado por tres Sres. Vocales de \É. Comisión,

Proponiendo el noinbramieiito de dos Notarios Consis
torial esv ■

Segunda (Hacienda).—^Proponiendo la aprobación de . 
los estados de distribución de fondos para el próximo mes 
de Marzo por cuenta del presupuesto del Interior en ejer
cicio. ‘

Tercera. /Hoficíci DVúanay—Proponiendo se requiera 
de oñcio á. la Sociedad general de Saneamiento para que 
en el término de un mes subsane todas las deficiencias 
observadas en el cumplimiento del contrato y resultado de 
la información practicada, á virtud de una proposición pre
sentada al Ayuntamiento con aquél objeto.

Hay un voto particular al anterior dictamen, presen
tado por dos Sres. Vocales de la Comisión,

Proponiendo se apruebe la tarifa presentada por la So
ciedad de Saneamiento para las extracciones de basuras 
que haga en los domicilios y solares particulares, conforme 
al art. 31 del contrato.

Proponiendo se autorice á la referida Sociedad para 
que por su cuenta pueda proceder ú la desinfección y 
desodoración de los pozos negros, por medio del sulfato 
ferroso y la creolina.

Proponiendo se reconozca un crédito á favoi' de la 
misma Sociedad en el próximo presupuesto, por pago de 
servicio que dejó de abonársele en el ejercicio antei’ior.

Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra la' 
disposición del Sr. Gobernador, que estimó el recurso in- 
terpiiesto contra la imposición de unas inultas iV la Em
presa del tranvía del Este. . ,

Sesenta y dos expedientes proponiendo que, de confor
midad con el art, 1)52 reformado de las Ordenaíiza.s Muni
cipales, se renueven las licencias de las carbojierias, Tri- 
bulete, 10; Fray Ceíerino González, 7; Cara vaca, tñ; Ca
bestreros, 15; Amparo, 86; Rodas, S); Gravina, 10; Peñón, 4 
y 6; Reina, 21; Gravina, 21; Aduana, 20; Amparo, 81; Zur- 
bano, 18; Serrano, 80; Embajadores, 37; plaza del Ras
tro, 4; Barquillo, 24; San Miguel, 0; Valencia, 2; San Vi
cente Baja, 55; Portillo, 1.5; Torija, 8; Tarragona, 5; Jua- 
nelo, 27; Amor de Dios, 10; Piamontt?, 1 l; Aduana, 8; San 
Miguel, 21 triplicado; Pozo, 4; San Cipriano, 7; Mal dona
das, 7; Quintana, 3; Conde Duque, 4; Paetor, 8; Marqués 
de Urquqo, 23; Recoletos, 0; .lardines,. 6; Reina, 14; San 
Lucas, 6; Campoainor, 4; Reina, 22; Torres, 3; Cervan
tes, 20; Federico Madrazo, 13; Barcelona, 10; Ba.rbieri, 8; 
Reina, 39; Olmo. 73; Fe, 2; Calvo Asensio, 20; San fGrego
rio, 31; Sa.n Cipriano, 2; Ave María, .52 duplicado; Ferro
carril, 10; ronda de Segovia, 4; ronda de Toledo, 28; Am
paro, 65 y 67.; Martin de Vargas, 11; Martin de Vargas, 16; 
Labrador, 22; Salitre, 27 y Embajadores, 30. .

Cuarta. (Obras).—Proponiendo la concesión de licen-, 
cia para construir una casa de nueva planta en el solar,

f I
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número tí, ele la plaza de Santa Catalina de los Donados, 
con vuelta ú la de la Flora, núm. 5, y el abono de la expro
piación que resultíi. ■

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en el solar, Jiúmeros 10 y 12, de la calle de las 
Fuentes, previo abono á los fondos municipales de) terreno 
que apropian de la vía publica estas fincas.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en el solar, núm. de la calle de Toledo, pre
vio abono ú los fondos municipales del terrreiio que apro
pia esta finca.

Proponiendo la coneesión de Ucencia para construir un 
pabellón y ejecutar obras interiores en la casa, núm. 1, de 
la calle del Barquillo. ■

Proponiendo se recurra en vi a contenciosa contra da 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de II de Di
ciembre último, sobre justiprecio de las fincas, números 6 
y lü, de la calle de la Concepción Jerónima.

Q,mnta. (-Benefíesneia).— Proponiendo la celebración 
de subasta para contratar el suministro de pan al priiuer 
Asilo de San Bernardino, depósito de mendigos y Casas de 
Socorro, durante el próximo año económico.

Proponiendo la celebración de subasta para contratar 
(d suministro del mismo artículo ú los Asilos segundo y 
tercero, durante el próximo ejercicio.

Proponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de menestra y utensilio al primer Asilo j’' de
pósito de méndigos, durante el próxinio ejercicio.

Propouicjidü la celebración de subasta para contratar 
el suministro de los mismos artículos ú los Asilos segundo 
y tercero, durante el próximo ejercicio.

Proponiendo la celebraciÓJi de subasta para contratar 
el suministro de jabón para el lavado rlc ropas de los aco
gidos en los tres Asilos, durante el próximo ejercicio.

Proponiendo la celebración de subasta para contratar 
el suministro de aparatos ortopédicos, durante el próximo 
ejercicio, con destino ú los enfermos que sean asistidos por 
el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Proponiendo el nombramiento de un Médico supcrmi- 
merario riel referido Cuerpo.

Sexta. (Kns<uich<i).—Proponiendo la distribución de
fondos para gastos d(!) Ensanche en el próximo mes de Mar
zo, por cuenta de su presupuesto ordinario y extraordi
nario en ejercicio. ■

Proponiendo la concesión de Ucencia para aumento de 
piso y de alquiler de'la finca núm, 28 del paseo'de Are
neros.

Proponiendo la- concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Embajadores, núm. 1Í5.

Proponiendo la eoncesión de licencia para construir una 
eliimeuea en la fábrica de luz eléctrica establecida en la 
calle de CDoiiiicll,.núm, li, -

Proponiendo se libren ai Procurador del Eusanclie las 
cantidades suplidas en el primer semestre del actual ejer_ 
ciclo, para atender á los gastos judiciales. .

Proponiendo ia adquisición de efectos de osparteria 
para los servicio^ do Vías públicas.

Séptima. (Consumofi).— Proponiendo tpte el Ayunta
miento no se mnestn‘ parte en causa que instruye el .liiz- 
gado de, 1,“ instancia de Palacio por intento de introducción 

. fraudulenta de ,'i2 litros de, leche.
Proponiendo el traslado de nn Oficial -i." de la Admi

nistración central de Consumos, y de otro ric igual catego
ría del Cuerpo administrativo.

Proponiendo la provisión de una plaza de Auxiliar del 
Cuerpo administrativo, vacante por fallecí miei ito.

Décima, (EÿfadUHca) .—Proponiendo se dé el nombre 
de] «General Ricardos» á la primera calle que se abra en 
el interior ó el ensanche.

Proponiendo el número-con que ha de distinguirse una 
casa de la calle de Ayala.

Undécima. (CementeriQ/i) .— Proponiendo la celebra
ción de subasta para contratar el suministro de cal caústi- 
ca para los enterramientos en los Cementerios municipales 
durante el año 18137-98. -

Proponiendo la ampliación de crédito para la adquisi
ción de materiales con destino á las obras de exhumación 
de cadáveres en el Cementerio do Nuestra Señora de la 
Alniudena, ^

Proponiéndola, aprobación del presupuesto y'que se 
solicite excepción de subasta, para la construcción de se
pulturas de segunda clase en el mencionado Cementerio, 

Madrid 20 de Febrero de 1S97.=ÆÎ Secretario, F rancis
co Ruano . '

ALCALDÍA PRESIDENCIA.

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
Bandos«.

Hauo sabkr: Que para ht observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dis
posiciones siguientes: . .

1. '̂  Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pe
culiares de caiTcras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de ministros de la religión católica, y en gene
ral que usen los distintivos, insignias ó condecoraciones ú 
que se refiere el art, 348 del Código penal. Las más caíais 
que transiten por las vías públicas ó asistan á los bailes, 
no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que causen per
juicio ó molestias al público.

2. '̂  No se permite entrar con careta puesta en los esta
blecimientos públicos, ni cimdar con ellas por las calles 
después de anochecer. Se prohíbe quemar carretillas ó 
petardos, poner mazas ó producir molestias al publico.

3.  ̂ Nadie más que la Autoridad o sus representantes ó
agentes, tendrá derecho á disponer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido; perturben el orden ó come
tan otros-abusos. ,

4. '̂  Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse 
qoii anticipación de un permiso que se les facilitará, previo 
pago de treinta pascfiis/ las que se formen de individuos 
ciegos ó iinpedid-os, pagarán veinte peseta». Sin aquél per
miso lio so les concederá el tránsito por las vías públicas.

Para circular en carruaje de niio ó dos caballos por 
el centro del paseo do Recoletos, de bi.ealic de Alcalá desde 
la de Cedaceros á la plaza de la Independencia y del Sa
lón del Prado hasta Neptiino, es indispensable obtener de 
esta Alcaldía la oportuna licencia, previo el pago de cin 
cuenta peseta.‘f porcada día y cienio cinctianta por los 
cuatro diasi y en los de cuatro caballos ciento veinticinco 

‘'pesetas por cada día y trescientas por los cuatro, Uiilea- 
mente se, exceptúan de la anterior prescripción, los ca
rruajes de los Sres, Presidentes de los Cucrpo.s Colegisla- 
dores, Presidente del Consejo dejdinistros. Ministros de la 
Corona, Capitán general. Gobernador civil de ]a provincia
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y doiiifts Autor i (hules <]ue lleven permiso especial para 
cii'fular libremente por dichos paseos. ' .

0.“ Cada jinete debeiA proveerse de nn permiso de 
para círeular poi' el mismo trayecto du

rante los cuatro días.
7-,'‘ Ln.s permisos i\ que se refiercm las disposiciones an

teriores, se expeiiderf'm eu el Negociado de Ingresos, calle 
del Sacramento, iiám. 3, desde el día 12 del actual, de 
once á (Uiatro de la tardo. Para mayor comodidad del pú
blico se í’acilitarún dichos permisos durante los días de 
Carnaval, fUi despachos establecidos al efecto, en la puerta 
del Sol, ))laza d(( Alonso Martínez y plaza de Colón.

8.“ I'antü los dueños de carruajes como los jinetes, co
locarán los permisos en sitio visible.

ib" Los cai'rnajes qtie acudan á dichos paseos sin las 
licencias expresadas, partirán por turno de la calle de Gé- 
nova por su izquierda; (mtrarán. en la plaza de Colón, 
continuando por el paseo de Hecolotos, calle de Alcalá 
hasta la plaza de la Independencia, descendiendo para to
mar el paseo del Prado hasta la fuente de Neptuiio, vol
viendo por e! mismo paseo á la calle de Alcalá en su tra
yecto hasta la calle de Cedaceros y bajando otra vez al 
pas(!o de Reeolelos hasta la plaza de Colón, siempre por la 
izquienla de las expresadas vías. Estos carruajes conser
varán su puesto y recorrerán en toda su e.xtcnsión el tra
yecto señalado, hasta que se hayan de retirar por las 
calles afluentes.

IjOS que proceda.n del barrio de Sa.lamanca y del Retiro 
y vayan á diebos paseos, bajarán por las calles de Martí
nez de la Rosa á tomar la calle del Obelisco y (jutrarán en 
turno en la calle de Génova.

10, Los dueños de carruajes y los jinetes que, no yendo 
provistos del permiso necesario, se introduzcan por el cen
tro de los mencionados paseos, pagarán en ej acto y por 
via de multa, el duplo de las cantidades señaladas. En 
igual multa iucurrirán las comparsas y estudiantinas que 
eireuleu por las calles y paseos sin licencia,-

11, Las luces de los faroles de todos los coches se en
cenderán pecísamente al mismo tiempo que las del alum
brado público, á cuyo efecto los coches interrnmpirá.ii su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti
nuándola después con orden y con la precaución que exija 
la atluencia de trauseuiites.

12, El precio de alquiler de las sillas y sillones de
Iderro será de c.inrn<‘ntn cénlimoif ríe por cada sillón
ó silla. Continúa'prohibido colocar otros asientos que los au
torizados por las licencias especiales délos puestos de agua'

IM, Las condiciones y precios del alquiler de los ca
rruajes públicos serán los mismos que rigen y expresan 
las tarifas correspondientes. .

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su rcspojisabilidad, todos los de- 
pendiont;es de mi autoridad, los cuales deinmciarán las fal
tas ó i n fí’ace i o n es que iludieran cometerse, ] j a r a imponer 
el uportiino eorrectivo á los eontraventores,

Madrid 20 de Febrero de 181)7.= JoAQtJÍK SAxcíiez DE 
T oca.

IIaoo sauek: Que con arreglo á lo dispuesto (m ios ani- 
enlos bl de la ley de RecluUiniíento, y 58 del Reglamento 
para su (sjeciición, eu la mañana del domingo 7 del próxi
mo mes de Marzo, dará principio en los distritos de esta 
Capital y locabas que abajo se designan la. el a si ti ('-ación y 
declaración desoldados, pjíra el recBtnplazo del año actual.

Lo que se anuncia al público en observancia del citado 
art. 5(> del Reglamento.=Madrid 21 de Febrero de 1897.= 
Joaquín Sánchez de T oca.

Distrito de Palacio.—Barrios que comprende; Alamo, 
Amaniel, Arguelles, Bailen, Conde Duque, Florida, Lega- 
nitos, Platerías, Quifloncis y Vergara. — Local donde se 
vcrjftcará el actó: calle de Felipe V, Conservatorio.

Distrito de la Universida(i, — Barrios que comprende: 
Colón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, 
Pez, Pizarro, Pozas y Rubio,— Lpcal donde se veriñeará 
el acto: Plaza del Dos de Mayo, Escuela Modelo.

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, 
Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacome- 
trezo, Postigo, Puerta de! Sol y Silva.—Local donde se ve- 
rifleará el acto: Tenencia de Alcaldía, Salud, núm 6, prin
cipal,

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, 
Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Valverde.— Local 
donde se verificará el acto: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7.

Distrito de Buenavista.—Barrios que comprende: Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Mon
tera, Plaza de T otos, Reina, Salamanca y San Mafeos,— 
Local donde se verificará el acto; Casa de la Moneda, salón 
de sorteos de la Lotería.

Distrito del Congreso.— Barrios que.compfende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro, — Local donde se verificará el 
acto; Tenencia de Alcaldía, Costanilla de los Desampara
dos, 15, ,

Distrito del Hospital,—Barrios que comprende: Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Pri
mavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Local don
de se verificará el acto: calle de Atocha, 104 y lOÜ, Cole
gio de San Carlos. ^

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Cabes
treros, Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, 
Huerta del Bayo, Peñón, Peñueias, Provisiones y Rastro.— 
Lgcal donde se verificará él acto: Tenencia de Alcaidía, 
Encomienda, 23, principal.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende: -Aguas, 
Arganzuela, Calatrava, Cebadá, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Pucíi’ta de Moros, Solana, y To)edo.= 
Local donde se verificará el acto: calle de las Tabernillas, 
número 6, Colegio de niños, ■

Distrito de la Audiencia,— Barrios que comprende; Ca
rretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Jmmelo, 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada, y Segovia.— 
Local donde se verificará el acto: cade Imperial, 10, pral., 
salón de subastas.

Resultando de consulta elevada por el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito dé Palacio, que varios industríales pro
ceden á la apertura de^iLS establecimientos, entendiendo 
bastarles para ello el recibo ^uese les facilita en el regis
tro general de e.ste Ayuntamiento de habeí" presentado su 
solicitud;

Resultando de este procedímicmto que, cuando por cual
quier motivo se retrasa-la expedición de las licencias, pue
de ser causa de que después de realizadas las aperturas 
con consentimiento de ta autoridad local á reserva del pago 
de los derechos, estos no tengan ingreso eu las arcas munì-
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cipales poz' abandono de la industria é insolveueia de los 
interesados:

Considerando que no seria equitativo exigir A los in
dustríales íY quienes debe suponerse buena fé, que no pro
cediesen íY la apertura de sus establecimientos pasado cier
to tiempo, suficiente A tomar los iutormes y medidas nece
sarias;

Considerando que la Administración municipal debe, en 
cuanto esté A su alcance, facilitar A los industríales la aper
tura de sus establecimientos, evitando que por la demora 
en la concesión de licencias, pudieran ocasionArseles veJA- 
ineues, y  al mismo tiempo intei'esa A la Alcaldía garantir 
la exacción de los derechos correspondientes según tarifa;

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta 
de Sres, Tenientes de Alcalde de feeba y del actual respec
to A este asunto; vengo en disponer que en lo sucesivo y 
cuando se trate de los establecimientos comprendidos en 
la J."" categoría de las Ordenanzas, y por virtud de motivo 
que lo justifique, no les sean expedidas íY los industriales 
las licencias que soliciten, en el término de ocho dias, se 
les admita en el Negociado de Ingresos de la Gontadnría el 
pago provisional de los derechos de Heeiicia que se entien- 
'da deben ztbonar; con cuyo resguardo podrán los Srcs. Te
nientes de Almiíde autojúzar i lite ri ríame zite la apertura que 
los industriales tengan interesada y cuyo documento can
jearán por el definitivo de pago con las alteraciozies que 
pueda sufrir después de depurados por el Negociado corres
pondiente los informes que se iiiiyan adquirido para la con
cesión de la licencia pedida, devolviéndose lo que se hu
biese percibido de más ó decretándose la clausura, caso 
contrario.—18 de Febrero de 18117. = J oa(1uín Sánchez de 
T oca.

Sr. Seci’etai'io del Excmo. Ayuntamiento.

Para dar cumplimiento á lo decretado por esta Alcal
día Presidencia, en 12 de Enero último, referente A los ser
vicios de expedición, dboinpaiiamiento, vigilancia y cum
plimiento de las especies que circulan de tránsitos por esta 
Capital, vengo en disponer:

1. “ IjOS documentos relativos á cada tránsito serán de 
de igual forma que los empleados en la actualidad, adicio
nándoles, en su margen exterior, ocho talones trepados 
que deberán cortarse según indica su numeración, entre
gándolos en cadít fielato por donde atraviese el tránsito. 
En este pequeño, talón, que tiene sn referencia y punto de 
destino, hará constar el Cabo del con trarre gistr o respec
tivo, el día, la hora del paso y el número del vigilante de 
custodia, depositándolo imiYediataniente en el bombo, una 
vez formalizado, autoi'izáiidole con su firma.

Esto mismo se liará,en el coutiairregistro de salida, uti
lizando el que figura con e.1 núm. 7, y por el Inspector de 
tránsitos del término municipal el colocado en octavo 

■ lugar.
Los talones sobrantes no serán cortados, permanecien

do unidos á la hoja recibo.
2. “ Los dueños que soliciten la conducción en tránsito 

de sus especies, si éstas las destinan para salir por los fie
latos de carretera, estarán obligados á declaritr el primer 
punto ó sitio definitivo donde han de verificar la descarga 
de todos ó parte de los bultos, haciéndolo constar así el 
Auxiliar que formalice el tránsito en la matriz y «Hoja de 
ruta», en su parte mas visible.

8.° El Cabo de brigada en cada fielato, de conformidad 
con el Fiel de servicio y antelación de una hoi*a á la seña

lada para la salida de las especies, dotará de pei’soual sufi
ciente para el acompañamiento ele las expediciones,

4, “ El fielato que despáche el tránsito, si éste se com
pone de especies de grazi adeudo y son transportadas en 
cari'os, colocarán en cada uno de ellos una de las.redes de 
cáñamo de que estarzYn provistos; hecho esto, opi'imii’íYn 
todo lo posible la cuerda que la circunda pasando su extre
mo por la parte inferior de las varas haciendo el anudado 
en la anilla grande que estará sujeta cu el lado opuesto 
delantero. ■

Una vez concluida esta operación unirán el extremo de 
la cuerda á la parte tirante de la misma, sujetando ambas 
con tramilla y procediendo á precintarías.

Las tenazas, de que también serán provistos para pre
cintar, contiene fijo ei nombre del fielato expedidor y  movi
ble la fecha del despacho é inicial del de destino.

5. " El Fiel, Aforador y Cabo del registro donde se ex
pida e! tránsito tendrán sumo cuidadcride cerciorarse si las 
Operaciones antedichas están perfectamente hechas, man
dando rehacei'las sino les inspiraim suficiente seguridad.

8.“ De la custodia de redes y tenazas se hará cargo el 
Fiel del punto expedidor, siendo el z’esponsable si sufrieran 
extravio ó rotura que no esté debidamente justificada.

7. '* La coloeacióu de redes correrá á cargo de los vigi
lantes encargados del acóiiipairamiento de especies, y del 
precintttdo el mozo apeador del fielato, que realizarán tan 
pi'outo como se presente la especie para la toma de su 
razón. ^

* Y8. " En los fielatos del Mediodía, Norte, Toledo y Valen
cia habrá dos juegos de tenazas para mayor brevedad de 
la operación, teniendo obligación de presentarse el mozo 
del turno contrario para ayudar al precintado, sobre todo 
en la primera expedición.
, En el fielato de Valencia el Inspector de tránsitos en 

unión del Cabo del registro darán cumplí miento á lo orde
nado en la expedición de la mañana.

9. “ Los cíYiTos que por sus dimensiones ó calidad de las 
especies que contengan no pudieran llevar redes, se colo
cará el precinto en la barrotera del costado derecho delan
tero de los mismos.

10. En el fielato de destino si este fuera de carretera, el 
Inspector del limite será el encargado de presenciar el i'e- 
cogido de las redes por los vigilantes que las custodian des
pués de liabersc asegurado de que se encuentra intacto el 
precinto, y en los de Estación lo harán los citados vigilan
tes ante el Fiel, Afoi'ador y Cabo del registro.

Si la red y precinto al llegar al fielato receptor exis
tiese sospecha de que en el trayecto recorrido habían su
frido alteración, procederán al recuento de bultos haciendo 
su descarga, examinando detenidamente su contenido, sin 
cuyo i’equisito no se dará salida á la  especie,

11 í La devolución de las redes y «Hoja recibo» de trán
sito será de cuenta del vigilante que le custodia; única
mente cuando las necesidades del servicio lo requieran po- 
di’An auxiliarle ó sustituirle en el fielato de llegada, pero 
siempre bajo la garautía del vigilante susodicho.

Todos los precintos serán reúiitidos A la Administración 
central como también los bombos que contienen los talones 
en los coii^rarregistros.

Para mtiyor seguridad de estas devoluciones, tendrán 
recibos impresos en todos los fielatos, en donde hai’án cons
tar las entregas', autorizándolas el Fiel y en su ausencia 
el Cabo que tenga la llave del almacén.

12, No podrtYii los subalteunos administrativos y fisca-
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ti;ri linaai' iiiiî riln (iotaimciitb, sin liíicnr nonsttir las caitsíis 
(jiic líi mof.ivim, (Inhiiaido diir c.uinita ¡)or ofido al AdmiuiS' 
tnidfir d(d j'Jimo.

Id. (Jim rl Un d!‘ fVu’itirni' !a rnvisión y líomprnbación 
f|(! doniiiin-iitos wi l.n Admiuistfanión omitL’al, la Visita pa- 
Hará nota diaria do los Cabos ipio jn’ostíin servicio en los 
{'uiitrarrcp^istros, registros d Inspectores de tdrinino por 
fielatos, dtíbiinido remitir firma auténtica de todos ellos.

l í. La Atlmiiustración en los dias Id y últiuio de cada 
mes tbirá ;l la Alcaldía rtdación de las principales especies 
de.sptieliadjis por tránsito en cada fielato y punto á que 
vaytin tiestinadas; teniendo en cuenta la división do zonas 
Norte y Sur.

Iñ, También pasará diariamente la Administración á 
la Vusita nota de las principales espacios transitadas, por 
nnineroy dase de bultos,

Cjreúlen,si‘ por la .Uiiniiiistraeiún dcd ramo las órdenes 
necesarias para sn eumjdimiento.

Id l‘'ebrero IHit". =  £/ A l n t / d f ;  Cre-sñianfe, JoAquís^ 
HÁNI.'IIKZ DK TfHtA.

Hr. Administrador do. Consumos.

Instruido por acuerdo de estti Alcaldía, el expediente 
iiiiórtrnio itjira depurar las responsabilidades que pudie
ran deilndrse de los cargos formulados por varios iiidivi- 
dmis (Id ¡tcrsonal dd Uesguardo de Consumos contra la 
gestmn dd [habilitado D, Antonio García del Pozo, y re
sallando d(‘ las diligencias praeticadíis que, lejos ele liaber- 
sn j ustiIIe n d las indicadas denuncias, se ha comprobado 
sn hii'xactitud y falta de íundaniento; esta Alcaldía Pre
sidencia ha dictado con esta fecha el decreto correspon- 
dienhí, cuya parte dispositiva es eomo sigue;

1. " (Juc procede desestimar, por injustificadas, las que
jas producidas contra la gestión del habilitado del Res
guardo d(i Consumos por varios individuos del personal de 
(Helio ramo. '

2. " Que procede iio oponerse al deseo manifestado por 
dicho personal, y, por lo tanto, confirmar en su cargo de 
habilitado á I). Antonio (.barcia d(d Pozo por el plazo de 
tn*s años y con derecho á descontar el medio por ciento 
como ]m.miio de su gestión y el dos por ciento por los aníi, 
cipos que rcíiliííí;, por haberlo así solicitado c! personal In
teresado, en cnanto no se oponga á las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

;1." Que siendo insuficiente la garantía prestada por 
el Br. García, del Pozo para responder de los cargos de 
liabilitíülo de Guardias Mupicipales y Vigilantes de Con- 
sumós, dehe este completar la garantía en cantidad sufi- 
cie-nto i'i cubrir el importe de las dos nóminas, á cuyo efec
to se unirá íi este expediente el de fianzas que obra en la 
S('crctaria, eorrcspoiuliento á la prestada por dicho señor, 
requiriímdo al mismo para que en un plazo, que no exce
da de dos meses, complete la garantía por la cantidad qne 
falta hasta cubrir el total importe de dichas nóminas.

■I." Que se devuelva a! Sr. García del Pozo ht suma 
qne representa el medio por ciento de los haberes dei per
sona! del Resguai'do.de Consumos, correspondientes ai mes 
de Einu'o último, (piC lia sido retenida por el Cajero prime
ro, l). Andrés Rosendo, por disposición de esta Alcaldía, 
hasta la tenninación de este expediente, y ,

ó.” Que para el pago de los haberes dei personal de 
Guardias Munieipaies y Vigilantes de Consumos, corres- 
¡(omlieiites al mes de Febrero y los sucesivos continúen 
exindiémtose los libramientos ú nombre de D, Antonio 
Garcift del Pozo, sin perjuicio ale que por dicho señor se

cumpla con lo dispuesto anteriormente, por lo qne respecta 
á la prestación de fianza,

Madrid 18 de'Febrero de 1897,=íl/ Alcalda Prtísidfiaífi, 
Joaquín Sáschez de T ooa. .

Sr. Secretario especial de la Alcaldía Presidencia.

COMISIONES.
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 2,“ (Hacienda).— Febrero 10 de 1897. — Designación 
de crédito para las obras de revoco de la fachada del primer 
Asilo de San Bernardino. ■

Febrero 11.—Oficio de Contaduría, dando cuenta de una 
vacante de escribiente de 1.' clase en dicha dependencia.

La Comismn se ha reunido todos los (Has de la semana 
anterior, oeupándosc en la confección del proyecto de presu
puesto para el año económico.venidero.

De la 3." fPúUcia Grónnag—Febrero 11 de 1897.—Instan
cia en solicitud de plaza de bombero.

Otra id. id. ^
Expediente á solicitud de situado de coches para uso del 

Circulo de Provincias.
Idem de vaquería, Cardenal Cisneros, 56; plaza de Santa 

Bárbaro, con vuelta A Santa Teresa,
Idem de instalación de una fábrica de jabones, San Ma

teo, 32.
Instanciade.un capataz 3.“ de incendios,, solicitando el 

lugar que le corresponde en el escalafón. .
Febrero 16.—Expediente de vaquería, Flor Baja, 16; Alcán

tara, 9 y 11.
La Comisión se reunió el día 18, bajo la presidencia del 

Exemo. Sr. Alcalde.
De LA 4." (Obras).—Febrero 18.— Reconstracción de me

dianería, Paloma, 21; León, 34; Prim, 2.
De LA 5." [Benefieeneia).— Febrero 11.— Expediente para 

la provisión de una vacante de Jefe farmacéutico de la Bene- 
Hcencia. ^

Oficio de la Dirección de los Asilos, dando cuenta de la 
dimisión del Capellán del tercer Asilo.^

Expediente á decreto de la Alcaldía Presidencia, dispo
niendo qne ai guarda de noche del Hospital de Valle Hermóso 
se le habilite vivienda en el pabellón que ocupa la cámara de 
desinfección.

F’ebrero 15.—Pliegos de condiciones para subastar el, su
ministro de garbanzos con destino a los pobres socorridos 
por las Casas de Socorro durante el próximo año económico.

Idem id. para !d, id. de carne, con destino á los mismos 
durante igual periodo de tiempo.

Idem id. para id. id. de tocino, con igual destino á los id, id.
Febrero 16, — Expediente á instancia de un Médico de 

la Beneficencia, interesando se subdivida lá Sección qne 
desempeña.

Febrero 17.—Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Soco
rro del distrito de Palacio, participando haber fallecido un 
Practicante de la misma.

Febrero 18.—Dictamen de los Sres, Letrados en expediente 
relativo al legado hecho por un particular á favor de los 
Asilos de San Bernardino. .

Se reunió la Comisión el día 12.
De la 6.“ (Ert-stmcAcJ,— Febrero 12. — Distribución de fon

dos para gastos del Ensanche en e! mes de Marzo.
Adquisición Je efectos de espartería con destino al servi

cio del Ensanche,
Idem 13.—Relaciones rectificadas de los servicios instala

dos en las calles dei Ensanche cuya conservación corres
ponde al Interior con arreglo á la ley.

ídem í5.—Adquisición de 25 toneladas dé carbón con des
tino al cilindro compresor..
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Instalación de dos faroles en la calle de Porizano, entre 
Jas de Abascal y Bretón de los Herreros,

Construcción de una casa en solar de la prolongación de 
la calle de Embajadores.

Febrero X8.r-Adquisición de herramientas con destino al 
servicio de Ensanche. .

Citada la Comisión para el día 18, para continuar la co
menzada en 5 del actual.

De LA 7.“ í'Conswnios).—Tres expedientes solicitando abo
no del 50 por ÍÜO del impoi'te de los derechos satisfechos en 
el Matadero, por carnes consumidas en las afueras.

Otro solicitando no se abran las cajas de paraguas que 
exporta un fabricante.

Otro instruido por enmiendas hechas en unas papeletas 
de derechos de mercados en el Fielato de Aragón.
* Otro solicitando franquicia de carbones para una fábrica 
de sombreros. Capellanes, 10,

Instancia solicitando derogación de un acuerdo de i3 de 
Febrero de 1895, por el que se dispuso que las vaquerías de 
extrarradio adeuden la leche en los Fielatos.

Idem id. devolución de 15 pesetas satisfechas de más en 
un despacho de vino, en el Fielato de Segovia.

Expediente á oficio del Juzgado de l."̂  instancia del Hospi
tal, interesando la comparecencia de dos vigilantes y pre
guntando al Ayuntamiento si se muestra parte en causa que 
instruye por robo de dos romanas.

Otro relativo al abono por exportación de productos ela
borados en la fábrica de bujías y jabón «La Madrileña», por 
los años 1882-83 y 83-84. ■

Fué citada la Comisión en segunda convocatoria para el 
día 11, y no habiéndose reunido, se citó nuevarnetite para el 
día 15. Se citó también para el mismo día á las Comisiones 
2.* y 7," reunidas. Ha sido nuevamente citada la Comisión 7,“ 
en segunda convocatoria para el día 18.

De LA 11,“—Febrero 15.—Oficio del Arquitecto director de 
las obras de los Cementerios municipales, interesando am
pliación de crédito para la adquisición de materiales para los 
trabajos de exhumaciones que se están realizando en el de 
Ntra. Sra. de la Almudena.

Idem Ifi. — Pliego de condiciones é informe, suscriptos 
por dicho facultativo, para la construcción de sepulturas de 
segunda dase en el citado Cementerio. .

Citada la Comisión para el dia IG de Febrero, no se re
unió, habiéndolo verificado el 18,

SECRETARÍA.

U c e n c ia s  exp ed id as  desde  e l  11 a !  1 7  de F e b re ro .

Por el Negociado ü.° (PoUeia Urbana). — Puesto de agua, 
número 9, Salón del Prado.

Taller de veterinaria, Barbieri, 13.
Depósito de bicicletas; Bordadores, 11.
Despacho de jabones, Amor de Dios, 13 y 15.
Trasmisión de licetícia de coches de plaza números 290, 

3ü5, 30G y 387. ' '
. Para la venta de té aromático en ambulancia.

Velódromo, Alcalá, 137,
Cacharrería, Encomienda, 11; Puebla, 11; Segovia, 19. 
Lechería, Ruíz, 12; Raimundo Lulio, 19; Jesús del Vallé, 

número 24.
Prendería, Jardines, 4.
Aguador de la fuente de la Florida.
Situado de carro, en la calle de Larra.
Puesto de pescados, Tres Cruces, 12.
Carpintería, Ponce de León, 3; Leganitos, 58; Pelayo, 3. 
Despacho de bebidas gaseosas, Lavapiés, 2. ■
Despacho de pan, Espoz y Mina, 24 y 26; Amparo, 11.

Tienda de vinos, Echegaray, 44; San Vicente Alta, 50; Ló
pez de Hoyos, 4.

' Salón de peinar señoras, Ave María, 4
Frutería, Tres Cruces, 10; Barquillo, 32. -
Zapatería, Barrio Nuevo, 3 y 5;
Establecimiento de coches de lujo, Don Pedro, 3. 
Instalación de hornos, Escuadra, 9.
Verdulería, Paloma, 3.
Panadería, Torrecilla del Leal, tí.
Peluquería, Silva, 2G.
Tienda de abanicos. Carrera de San Jerónimo, 1.
Puestos de la Ribera de Curtidores, númetros 286 y 288, 
Tienda de vaciador, Echegaray, .36,
Puesto de frutas. Valencia, frente al mlm, 1; Barquillo, 32. 
Tienda de baúles, San Bernardo, 5; Arco de Santa Ma

ría, 36; Fuencarral, 5.
Hojalatería, Santa Clara, 5.
Barbería, Silva 4, ■
Despacho de aves, Encomienda, 15. -
Lavadero, Palos de Moguer.
Platería, Peligros, 11 y 13,
Tienda de ultramarinos, Alcalá 73,
Tienda de muebles, Fuencarral, 30; Sagunto, 18,
Taller de plancha. Hita, 9; Cuesta de Santo Domingo, 10; 

San Juan, 27; Abada, 25,
Despacho de carnes, plaza de Olavide, 4,
Sastrería, Fuentes, 15,
Restaurant, Pasadizo de San Ginés, 5.
Cerrajería, López de Hoyos, 57.
Máquina de vapor, Ferrocarril, 4tí.
Fundición de metales para capias.
Por el Negociado 4.° fOiras;.—Construcción de nueva 

planta, camino de la Fuente del Berro, extrarradio; calle del 
Progreso, terrenos de la Fuente del Berro, extrarradio; Pia- 
monte, 15, vuelta á Santo Tomé núm. 2; Almansa, Cuatro 
Caminos, extrarradio; reconstruir coberíizo;ÍArroyo Ahroñi- 
gál, núm. 10, éstrarradio.

Por el Negociado G.“ (Ensanche).—Para pintar portada. 
Serrano, 20; paseo de Areneros, 3; Bravo Murillo, 25; Serra
no, 64; Génova, 1; Blasco de Garay, 13; Luchana esquina á 
glorieta de Bilbao; Fuencarral, 151.

Para establecer im paso de carros, Santa Engracia, 30. 
Para cercar unos terrenos sitos en la calle de Vlllanueva 

frente á los números 29 y 31.
Para recomponer cornisa, Santa Engracia, .lO.
Para colocar dos escaparates. Carranza, 6.
Para colocar muestra, Hermosilla, 19.
Para ampliar edificaciones en la c^lle de Bravo Murillo 

núm. 42.

T ra s la d o s  de d o m ic ilio  re g is tra d o s  en e l N eg o c iad o  de  E s ia -  
d ís iie a  desde e l 8  a l  2 1  de  F e b re ro .  ^

Al Distrito de Palacio, 3G.—.Al de la Universidad, 08.—Al 
del Centro, 17,—Al del Hospicio, 50.—Al de Buenavista, 38,— 
Al dèi Congreso, 21.—Al del Hospital, 45,—Al de la inclusa, 
50.—Al de la Latina, 35.—AI de 1a Audiencia, 22,—Total, .382.

P o r  la  o f ic in a  de  A lu m b ra d o  p ú b lico  d e sd e  e !  8  a l  1 4  de  F e 
b re ro .

Gas.

Blasco de Garay, 3; López de Hoyos, 29; Alcalá, 14; Palo
ma, 4; Serrano, G4; Lavapiés, 45; Olivar, 10; Alcalá, 73 dupli
cado; San Marcos, 2; Ferrocarril, G.

I jU k  e lé c t i - í e i i .
Gorgnera, 3; León, 26; Independencia, 2: plaza de Bilbao, 2; 

calle del Nuncio; Mal donadas, 2; Embajadores, 57; Lista, 5; 
Torres, 4; Lope de Vega, 35; Madera Baja, 11; Corredera de 
San Pablo, 35; Santa Catalina, 6; Amor de Dios, lO; Balles
ta, 8; Hortaleza, 58.

m m
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CONTADURÍA.
DEUBA MUNICirAL. *

S eñ a la m ie n to  de  p ag o s  a c o rd ad o s  p o r  e/ Exorno. S r . A lca ld e  
P re s id e n te  p a r a  e t  m es de F e b r e r o  a c tu a l.

I>fa 'A'Z.
DFíUDA r>K SISAS,

Nacioiialfis; carpetas m'mieros (i(i y (17.
Miiiiici[pa)cs: ídem m'im, 2(1 A 2H.

EMPRÉSTITO DE 1861. '
Cupón núm. 4: carpetas números 169 á 186.

e m p r é s t it o  d e  1868.
Cupón mim. 28: carpetas números 2,376 á 2,620. 

Dia Ü5.
DEUDA DE SISAS, '

Nacionales: carpetas números 68 á 73. 
Municipales: ídem núm. 29.

e m p r iís t it o  d e  1861.
Cupón núm. 4: carpetas números 187 á 202.

EMPRÉSTITO DE 1868.
Cupón núm. 28: carpetas números 1.621 á 2.844,

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta dei Presupuesto del interior de 1896-97
i n S T C B E I R E S O S -

......jíi ""

c a p í t u d o s .
CRÉDITOS

presupuestos.

PESETAS,

INGRESOS FORMALIZADOS,

Hasta él 9 de 
Febrero de 1897.

PESETAS.

Del 10 al 16 de 
Febrero de 1897.

pesetas.

TOTAL
de ingresos hasta 
16 Febrero 1897,

pesetas.

1.“ Propios..................................................... 2.700.247‘ñ9 433.450'12 13.219‘95 446.670'07
2." Motiles.................................................... 5.500 305'95 )) . 305‘93
3,“ Impuestos........................................ 2.260.291 977.353'19 . 47.752‘76 ■ 1.025.105‘95
4." Beneficencia.............................................. 43.355'50 5.285‘04 JJ 5.2a5‘04
5,“ Instrucción pública.................................. )) » » »
6.“ Corrección pilhlica........................ ^ ‘50 >1 » »
7,'̂  Extraoriiinarios........................................ 2.302,955 909.060‘24 39..582‘46 948.642‘70
S." Resultas.................................................. 30.000 595,342‘8Í 1,544‘16 596.886‘97
9." Recursos legales para cubrir el dúficit........ 22.712.500 13.180.892‘9l 3̂ )4,247‘87 13.575.140‘78

10.® Reintegros........................................... 167,093'97 2.964'10 9‘90 2.974

30,222.197'56 16.104.654'36 49ó.a57‘10 16.601.011‘46
Ingresos por 1‘eiiitegro de cantidades libradas.... » 19.201‘19 l.S59'29 21.060‘.18

Total de ingresos formalizados............ 30.222.197'56 16.123.S55‘55 498.216‘39 16.Ó22.071‘94 1

:f .a . o -o s -
•» • 

CAPÍTULOS.

CRÉLITOS
autorizados,

PESETAS.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta el 9 de 
Febrero de 1897.

PESETAS.

Dfe] 10 al 16 de 
Febrero de 1897.

PESETAS.

TOTAL 
de pagos hasta 
16 Febrero 1897.

PESETAS.

1.“ Gastos de! Ayuntamiento.......................... 2.670.648‘31 1.470.992*46 22.488*20 1.493.480*66
2.“ Policía de seguridad............................... 1.408.700‘76 737.629'93 1,475 739.104'93
3,“ Policía urbana y rural,..,..................... 2.811,143‘78 I.488.219‘22 37.025*95 1.525.245*17
4." liistrucciún púlilica........................ 1.145.561*25 582.763‘70 118*99 582.882*69
5.® Rcneíieencia.............................. 937.800*44 470.846*72 4.240*58 475.087*30
6,“ Obras públicas................... ■ ■, 2.615.557*36 1.507,376'36 35.449*51 1..542.825*87
7.“ Corrección pública.................................. 4004XX) 232.500 ■ 7.500 240.000
8.® Montes....................... » » ’» ' y>
9.® Cargas................................... 17.660 590‘66 7.761.569*06 411.940 8.173.509*06

10,® Obras de nueva construcción.................. 52.430 )) }) »
11." Imorevislos................. 119.765 16.647*58 3.625 20.272*58
12." Resultas.................................... 400.000 970*86 )> 970*86

(i
30.222.197*56 14.260,515*89 523.863*23 14.793.379*12

Pagos por devoluciones de ingresos.................. » 171.037*97 . 6.892*30 177.930*27
. Total de pagos forrnalUados............ 30.222.197'56 . 14.440.553‘86 530,755*53 14.97L309‘39

PESETAS. PESETAS.

Ingresos realizados................................... 16.601.011*46
Idem devueltos......................................... 177.930*27

Idem litiuidds.................................... 16.423.081*19

Pagos ejecutados..................................... 14.793.379*12
Idem reintegrados.................................... 21.060*48

ÍLlem liquidos.......................................... 7> 14.772,318*64

Existencias en Tesorería. é 1.650.762*55
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INGrRiílSOS y PAGOS veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1896-97. 
• mORESOS.

CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS.

CAPÍTULOS. llisU J de Fíbrtrii 
de lili.

fiesdt el 11 il le de 
febrero de 691.

TOTAL

2,0d9.674'24 981.16174 981.161'74
3.000 ))

vi.® Riilivprĥ íí̂ n flp:] A vil ntíi.rnifinín. *.................i ^ . 100.000 6.795 »
2.40fi.í00'83 2.977.a%'22 » 2.977.^‘22
4*550.775W

))
3.%5.312'9Ó 

867'02
»
»

3.965.312'96 
. 867‘02

4.330.775'07 3.9o6.179‘98 » 3.966.179‘98

PAGOS.

CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS.

CAPÍTULOS. Undi S de febnero 
de ií9i.

Sede el 11 al lE le 
febrero de IÌ9],

TOTAL,

1.“ Personal...................................................................... 173,884'32 103.78275 » 103.7S2‘75
2.® Materia! de oficinas.................................................... 23.500 13.500 750 14.2.50
3.“ Personal para los servicios municipales....................... 009.285̂ 5 227.2Ó9‘50 11,78! 239,050‘.50
4.“ Material para írl. id...................................................... 2.414.569‘37 366.681'82 9.92375 3/6.605‘5/
5," Pagos á la Hacienda piíLdira........................................ 176.5ó3'37 79.881‘69 » 79.88P69
ü.” Gastos judiciales.......................................................... 10.000 » »
7.“ Cédulas amoríizables.................................................. 987.782‘50 9.625 » 9.62Ì
8.“ Obligaciones escrituradas............................................ 39.190‘06 y> » »
9.“ Reintegros................................................................... .̂OOO » » v>

10,“ ImpreGstos.................................................................. 15.000 í> »

Pagos por devolución de ingresos................................
4.544,775̂ 07

»
800.74076

706'30
22.45475

í)
S23,195‘51

706‘30

4,544.775*07 SOl.447‘06 22.45475 823.90P81

BALANCE.

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS.
E S T A D O  de la  re c a u d a c ió n  de consum os en ¡a  semana d e i 11 a !  1 7  de F e b r e r o  de 1 8 9 7 ,  am bos in c lu s iv e , c o m p a ra d a  con  

ig u a le s  d ias  de  1 8 9 6 .
i s r o R T E .  .

RECAUDADO RECAUDADO MAS MENOS
en 1897. en- 18%. en 1897. en 1897.

Pd^eljxs. Pesetas. Pesetas, PfisetdiS.

Norte.................................................. G5.486̂ 56 83.07S’.57 17.592*01
Florida................................................... 2.139’25 2.160*97 » 21*72
Bilbao..................................................... 8.672’37 1L608’35 » 2.9a5*98
Aragón................................................... 9.74275 9.579’30 163*45 »
Arganda.................................................. 1 .6 8 3 ’ a 8 2.8^’01 » 1.151*63

T o t a l e s ................................. 87.724’31 109.262*20 163*45 21.701*34

Diferencia........ 21.537*89
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. E I E L -A .T O S -
RECAUDADO 

en 1897.
Cesetas,

RECAUDADO 
en 189Ö,
PeseUs,

MAS ■ 
en 1897, ■

Pesetas. ■

MENOS 
en'1897.
Pesetas. ,

Valencia.................................................
Mediodía................................................
Ciudad Real............................ ..............
Toledo....................................................
Imperial.......................................... .......
Segovia..................................................

13.05974 
122.552'2S 
17.91o’62 
10,612’85 
4.133'01 

Í1.646M4

12.ÍI9M9 
139.547’46 
I5.77T84 
13.137’33 
•5.9B9'S0 
I2.782'39 .

94075

2.14278
)>
»

, »

16795’18 
. » 

2.524’4S 
l.a5679 
r.135’95 ,

'I’üTAI.ES...................... Í79.920'94 Í99.a50’31 3,08373 , 22.512’40

Di fevúntia. ̂  ♦ ........... ......... .. *............... * * . *................ . . 19.429’37

Correos (Sección)....................................
Matadero ile vacas..................................
Idem de cerdos................................. .

RECAUDADO 
en 1897.
Pesetas.

RECAUDADO 
en 1896,

Pesetas.

MAS . 
en 189T,

' Pesetas.

M ENOS  
en 1897.
PesBlaa» ^

647-59 
83.72$'50 ■ 
51.t84'95

. 3)6’49 
93.73U98 
48.68970

331’10

2.49575
10.003̂ 48 .

YÏ,ES'CrME3>T C3-EIirEE,AAL ID E  L -Ä . SE3SÆA,3^TAk*

Hüciiluhulü dei 11 ai !7 de Febrero de 1897. 
Idem id, id. de 189(1.

•Dilerencia en 1897, Más. 
Menos.

Recaudado en 1897... 
Idem en 1896.................

FIELATOS.

VnMelatí..

MATADEROS.

Peftciat,

. TOTAL.

Peëstas,

695.954‘38
747.52.S‘89

335.544‘30 
340.487 U4

1.031.498'68
1.088,016'33

n>, iQ(i- ItaW om is  
........ lid» i i m .

»
[iU>74'51 474.3'14

»
5f)v517"6r>

E S T A D O  d e m o s tra tiv o  de ¡os v a lo re , 
desde de J u lio  de 1 8 9 6  b a s ta  

y  su c o m p a ra c ió n  con ig u a l p e r ío

o b ten id o s  p o r  Consum os, 

e l  1 7  de F e b re ro  da  1 8 9 7 ,  
do de 1 8 9 5 - 9 6 .

Recaudado en 1896-97. 
Idem en 1895-96........

tí., 1 uno 07 illPdudtíoraíü. Enl89b-9T..¡,j^„ MOL-

f niL ATOS.

Peseint.

MATADEROS. 

PtfCíat. ’
TOTAL.

PCSOÍ'JS.

<-).;ÿ)4.70,5‘07 
9 900.664‘58

4.017.197‘07 
3.936..529'6S

13.411.902T4
13.887.19476

505759‘51
3l>,C>ó7̂S9

)) 475!292'12

Madrid 17 de Febrero de 1897.=JÍÍ Administrador, JoSÍ! 
DE TtíAVESEDO.

FIELATOS. MATADEROS.

2Ó8.292’84
308.929

134.913M5 ■ 
142.421’Í8

40.Wl¡5 7,507’73.

TOTALES.

40:i206‘29
4.öl.SöO'18

48,143’8d

£ S T 4 D 0  d e m o s tra tiv o  da ios v a lo re s  ob ten id o s  p o r  C onsum as, 

desde e l d ía  f .°  a i  1 7  de  F e b r e r o , am bos in c lu s iv e , de 1 8 9 7 ,  

y  su c o m p a ra c ió n  con ig u a l p e r ío d o  de 1 8 9 6 .

OBRAS MUNICIPALES.

V ÍA S  PÚBLICAS.'

O bras  en e je c u c ió n  p o r  h s  o p e ra r io s  d e l  ra m o  desde e !  11 
a !  1 7  de F e b re ro

Aceras.
Reparación de aceras, Isabel la Católica, Corredera, Ca

rretas, Flor Raja.
Labra de piedra. Casa Ayuntamiento.,
Arreglo de aceras, Desengaño, ' .
Aceras nuevas, Alarcón, glorieta de Atocha. •
Tapa de calas, varios puntos. ’

Empedrados.
Bacheo, Ferraz, Trlbulete, Acacias, Mesón de Paredes. 
Empedrado nuevo, plaza de Cánovas, glorieta de Atocha. 
Arreglo de muros, casilla de Bailón, •
Reparación y conservación, calles entarugadas.
Tapa de calas, varias calles. ■
Servicio de palenques, varios puntos.
Arreglo del empedrado, Jacometrezo,

Caminos,
Reparación, Virgen del Puerto, Florida, Casado del Ali

sal, paseo del Rey, pasee imperial. 
Limpieza, Cas'tella ' ’ ' ̂ lana, Academia, paseo de Recoletos,
Terraplenado, glorieta de Atocha.
Bacheo, paseo de los Ocho Hilos, caminos de San Isidro, 

puente de Toledo, cuesta de la Vega. * ,
Limpieza y conservación, caminos '
Con olireros y material de los talleres de carpintería y 

cerrajería del ramo, se han hecho los siguientes trabajos: 
12 carretillas nuevas, S astiles, ü pares de punteros, 50 palos 
de escoba, un pisón y 25 tuercas; arreglo de 23 carretillas 
viejas, ,2 nmi-tillos, una barra y 25 varillas de carretilla; 
calzaduras en 148 astiles, un martillo y 17 picos; aguzadu
ras de 1,379 pares do punteros, 4 barras, 8 trinchantes, 153 
picos, 19 piquetas, 23 clavos y 12 árciches v construcción de 
25 tuercas de carretilla,
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Aceras.
1.̂  Zo/i«. — Irisfalación de un paso enlosado, Alonso 

Cano.—Instalación de aceras, Garcilaso.—Labra ile encin
tado, Chamartin.

S.“ ¿’on«,—Instalación de aceras, Ay al a,
3.“ Zona, Labra de éncintado, depósito de Toledo,—Re

paración de aceras, Martin de Vargas.

Empedrados.
Zona. — Empedrado de cunetas, Cliamartín, Alonso 

Cano, Zurbano.
Zona,—Reparación de cunetas, Claudio CoelJo.

3.“ Zona,—Reparación de cunetas, Martin de Vargas.

Caminos.
V\ . 

trozos.
tj 3.® Zonas. — Conservación y limpieza, en los

Personal jornalero.
7.“ Zona,—Rebachep y arreglo de caja, Chamartin, Alonso 

Cano,—Limpieza, plaza de la Moncloa, calle de Zurbano, Zur
barán, Galileo.

3." Zona, -Arreglo de paseos y limpieza, Don Diego de 
León, General Dardiñas, Don Ramón de Ja Cruz, Lagasca.

3,'* Zona.—Limpieza,' Moratalá, paseo de las Delicias, pa
seo de Choperas, paseo del Canal, paseo de los Pontones, 
paseo de las Yeserías, Méndez Alvaro, Martín de Vargas,

Madrid 18 de Febrero de 1897. = Intjeniero Director, 
Ezeouiel Naranjo.

EONTAN'ERIA ALCANTARILLAS.

O b ras  /  s e rv ic io s  re a liz a d o s  en la  s e m a n a  d e ! f1  a t  í 7  de  F e 
b re ro  am bos in c lu s iv e .

Reconocimientos.
Por encharca miento, de un sobrante, calle de Dulcinea. 
Para limpieza de pozo negro, Calvo Asensío, 3.
Para construcción de absorbederos, giórieta de Cánovas, 
Para emplazamiento de desagüe, glorieta de la puerta de 

Atocha.
Para traslación de urinario, calle de Serrano.

Reparación y conservación.
Retranqueo de absorbedero, plaza de Cánovas.
Levantar un urinario, plaza de las Salesas.
Reparación de un absorbedero, puerta de Atocha. 
Reparación de la fuente monumental, paseo dol Prado. 
Limpieza de arenas, arroyo de San Bernardino.
Traslado de un urinario, calle de Serrano.
Reparación de la fuente, Ribera de- Curtidores, 
Desatranco de tuberías, Parque de Madrid.
Rotura de una fuente, ronda de Toledo.
Reparación de atarjeas, matadero de cerdos; de una boca 

de riego. Parque de Madrítl; de una tubería, carretera de 
Extremadura; Mayor esquina á Bailén; Segovia.

Re cabrado de una fuente, paseo imperial; ronda de Sego
via, ,

Rotura de la tubería, carretera de Andalucía; Alcalá, 09; 
Ventura Rodriguez, 2U; Tutor, 39; Barrionuevo, 2; Valencia, 
10; Bravo Murillo, 13; Estanislao Figneras; San Bernardo, 
109; Lealtad, 12; salón del Prado; plaza de Oriente.

Dar una ligadura en la tubería, paseo de Santa Engra
cia; Infantas,

, Empalme de una boca de riego, Sagasta, 39; Atocha, lOf 
Seminario, 1; Independencia, 8; Almádena, 2; Fnencarral, 81; 
Caños, 8; Tabernillas, 2; Serrano, 0; Serrano, 8; Alcalá, 79; 
Bravo Murillo, 10; Santa Isabel, 15; Tutor, 3.

■Reparación de una platina, calle del Barco, 2.

Limpieza de pozos negros.
General Lacy, 12, 14, 10; Cardenal Silíceo, 2; Particular, 5; 

Santa Engracia, 123; Bravo MurÜJo, 42, Alonso Cano, B. F., 
Tomás López, 3; Canillas, 15; carretera de Extremadura, 78; 

'Saavedra Fajardo, 10, camino de la Plaza de Toros, 10; calle 
de Avala, 30,- (hotel). Castellò, 18; Príncipe de Ve^mra, 21; 
Vandergoten, 2; Pilar, 17; Torrijos, 13; camino de Caraban- 
chel, 38; calle de Ayala, 30, (carpintería); Pedro Unánue, 20,

ii -

(provisional); glorieta Cuatro Caminos, 1; caflede Doña Urra
ca, 8; López de Hoyos, 3; Artistas, 1 ; plaza Cuatro ('aminos, 
1; calle'de Guipúzcoa, 4; Guadalajara, 4; Dulcinea,(i; Ercilla, 
91' iVírtríi t iníic S' íVTq n̂ íAr»!.! i'pe ftnt-kZiliQ 19- A!mciKt_21; Moratines, 8; Manzanares, 12; Obispo Sancha, 12; Alman
sa, 20; Castillo, 0, (antiguo); Calvo Asensío, 0; Juan Panfoja, 
17; camino del Pardo, 3; calle de las Peñuelas, 24; carretera 
de Andalucía, 20; calle de Santa Engracia, 103; ronda de Ato
cha, 22 (moderno); calle del Conde de Aranda, 15.
■ Madrid 17 de Febrero de 1897. — El Inyoniero Director, 

V alentín Gómez.

PARQUE Y JARDINES'.

O bras  e je c u ta d a s  en  / 1 s e m a n a  d e / 11 a t  1 7 ,

PARQUE DE MADRID.
 ̂ Cava de tierras, roza y limpia de paseos y praderas.— 
Tapa de arroyadas y. criba de mantillo para preparar una 
pradera en la estufa de Salamanca.—Limpia de semilla de 
alibusíre.—Siembra de varios cuadros en el Campo Grande 
y en eras 1.027 estaquillas de varias clases.—Colocación en 
tiestos de 300 rosales trepadores y traslado á otros mayores 
754 pinos.—Plantación de pinos de semillero en tiestos.— 
Construcción de tres arquetas, colocación de una llave de 
paso, y diez metros -de tarjea.—Escavación para un depósito 
de aguas en las estufas.—Arreglo de cuatro bancos de res
paldo y construcción de 17 astiles para azadones.

jE/í/)«,—Roza y construcción de alcorques y poda de al
mendros. -

-Esíg/fí.s.—Servicio de ramos y centros; plantación de es
quejes y embetunado y colocación de cristales eíi cajoneras 
y estufas.—Riego, limpieza y Con.servación de las plantas 
existentes en las mismas.

Podadores.—Poda dei arbolado.—De está han resultado
114 gavillas de leña para los guardas de noche, 120 ídem y 
4.370 kilos de leña gorda y una acacia de .flor para el depósi-
ío de las estufas.

PASEOS Y  j a r d in e s .

Limpieza y conservación de los mismos.—Cava y planta
ción de pinos en San Bernardino.—Idem y apertura "de hoyos 
en el instituto del Doctor Rubio.—Colocación de césped" en 
los jardines de las plazas de Bilbao y Santo Domingo.—En 
la t.", 2.“ y 3.“ zona del Ensanche, limpia y construcción de 
alcorques y regueras. '

Dehesa de Amameí.—Limpia de los pinos, cava y roza de 
cuadros y construcción de alcorques.

 ̂ Vmeros.—Se han entregado á varios Ayunta
mientos de la provincia, árboles............... ............ 2,290

Idem id, á particulares....................................  0.603
8.893

Podarfofes.—Limpia de oruga en el paseo de la Caste
llana.—Recogida de semilla en el paseo tíel Canal y calle de 
Embajadores.

Guardería.— destino.
Madrid 18 de Febrero de 1897,— Inyentero Director, Ce

ledonio Rodrigánez.

TALLERES MUNICIPALES.

T ra b a jo s  e je c u ta d o s  en  la  s e m a n a  d e ! 11 a !  1 7  de  F e b r e r o ,  
p o r  lo s  o p e ra r io s  de  los m ism os.

Carpintería,
Recorrido de puertas y ventanas; arreglo de mesas v si

llones de varios Negociados;, construcción dé perchas; obras 
en los sótanos; construcción de armarios para Estadística; 
de un cerco y dos hojas de mampara; de la mesa de des
pacho para el Sr. Arquitecto (1." zona), y de otras dos me
sas.—En ia primera Casa Consistorial.

Arreglo de una mesa de despacho,—En la Casa de So
corro de la Latina. .

Arreglo de una mesa.—En la oficina de Cementerios.
Constrnedón de tres cercos de puertas en el pabellón 

de Talleres. .
Construcción de dos mesas para pesar carne; arreglo de 

un burladero y una carretilla.-En el Matadero de vacas.
Arreglo de una mesa de despacho para la intervención 

del mercado de la Cebada; reforma de un cajón; arreglo de 
diez alambreras; construcción de una gradilla para dicha

I ' I d J
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Intfii'vonüiún y recorrido y fijación de una puerta para el 
basurero.—En la plaza de la Cebada.

Arreglo de las puertas del calabozo y de la mesa de la ofi
cina; colocación de tres cerraduras nuevas; recorrido de las 
puertas de la habitación dél Directoi'; colocación de un ba
tiente en la puerta de entrada; construcción de tres astiles 
para berrainionta; arreglo de la puerta de la babitaciún de 
los mendigos y uu ventanillo para la niisina.—En el Asilo 
de San liernardino.

Ari-eglo de cajones para guairlas.—En P’ontanería.
Cnrreinría.

¡’reparación de la maflcra para la cari'eta.—En Arbo
lados.

Saneamiento ile maderas fuertes.—En Talleres Muriici- 
l)ales,

OuarrUcionería.
Recomposición de mangas de riego.—En el Parque de 

Madrid.
Construcción de la tienda de campaña.

Tapicería.
Tapizado de la nueva tienda de campaña. ’

Piniura. '
Pintado de ia Regencia y de un armario para la oficina.— 

En la Imprenta Municipal.
■ Pintado del despacho del Interventor y de una puerta de 

la liisj>ección.—En el Mercado de la plaza de la Cebada,
Numeración del Mercado del Carmen.—En la calle de las 

Tre,s Cruces.
Pintado del coclie de los Sres. Arquitectos é Ingenieros.— 

En Tulleres.
Aibañileria.

Coiitiiiuación del nuevo pabellón.
Cantería.

■ Numeración de 5Ü puestos y marcado de 40.—En la calle 
de las Tres Cruces.

Levante de un recipiente; colocación de una plaça y un 
pitillo; emplome de una rejilla de una fuente; Id. de una 
lu *te  y construcción de un ventilador.—En Parque y Jar
dines. ■ •

' Herrería.

Construcción de cuatro llaves. — Para la primera Casa 
Consistorial.

Arreglo de una cerradura de borjfts y una báscula; cons
trucción de doce grapas nuevas y de dos placas con ocho 
tochos.—En Parque y Jardines.

Construcción de dos llaves y una cubierta de una cerra
dura.—En el Matadero de vacas.

Arreglo de cinco romanas.—En el Matadero de cerdos.
Arreglo de una báscula.—En el Fielato de Ciudad Real.
Construcción de una barra, doce escarpias, seis colgade

ros y dos rejas para ventanas; arreglo de Una cerradura, 
im berbiquí, una estufa, un perol y un cazo; aguzadura de 
cinco piquetas y 36 punteros.—En el Asilo de San Bernardine.

Calzadura de dos alcotanas y herraje á 33 tapas de bocas 
de riego; coustrucción de redoblones para las mismas; em
plome de una fuente; colocación de caperuza y mascarón á 
la misma; arreglo de 13 punzoneSj lü cortafríos y las bocas 
de un martillo.—En Fontanería.

Madrid 17 Febrero de 1897.=Ef Arquiiecio Jefe de Talle
res, Benito G. del V alle.t ■

EDIFICACIONES Y JQNTA CONSULTIVA.

O b ras  en  e je c u c ió n  p o r  la  seg u n d a  secc ió n  fa c a lía Ü v a .

Reforma y decorado; Fuente Cibeles; primera Casa Con
sistorial. '

Reconocimientos diversos, 39. .
Madrid 18 deh'ebrero de 1897. Arquitecto, José López 

Sallaberey,

POLICÍA URBANA.

Uínnnfias j  surm ios preslaíiis por el (uerpo de (luardias iDUDicipales desde el 11 al 1/ del atlaal.

3 3 X S T I R . T X O Í 5 .

DENUNCIAS..
P

^-1c u . <-t3 F»3 Cr-* Cpa
m m i

Faltas cometidas por cocheros y carre
teros.... .............................................. 3 2 3 » 10 1 6 O 3 O >5 34

11Por vendedores ambulantes.................... 4 3 4 yi » )> » )) )> »
Por tender ropa y sacudir en los balcones 4 23 8 » » I 8 » 1 2 17 73Por regar tiestos á deshora.....................
Por interceptar la vía pública.................

1
))

1
1

»
1

0?
2

»
»

»
»

0)10 »2 1
9

Oí
»

3
8Por tener gallinas en id. Id..................... Ï) )) 1 » » » 5 » 5 » 12Por verter basuras y escombros en fd. id. 3 1 2 1 * » 4 5 2 2 » 20Por orinar en la vía pública..................... >1 » » 2 » 1 1 3 7

Por causar molestias al vecindario......... » y> » 0) )> )>
Por dejar portales abiertos sin luz........... 10 . )> » )> u » » )> )) "
Por venta de artículos adulterados.......... » Ï) » )> 0) »  ' 16 » 5 » 21Por faltas de contraste,.......................... )> » )) » 0> )> » » ÏÎ Oí
i’or Idem cometidas por traperos............ » » 4 ï> 1 3 >í 0) 8

25Por varios conceptos............................... » 16 » 2 )> 1 3 1 í> 2
POR FábTAS Á LOS REGLAMENTOS.

Sección de carruajes.............................. 1 1 3 1 5 1 7 JÏ » >í 19Idem de limpiezas................................... }> )) 9 2 Oí 0) • 1 1 lí Tí 13
Sociedad general de Saneamiento............ 2 2 y> l 3 ÏÏ 3 2 5 4_ 2 2

T o t a l e s ............. 19 50 35 9 10 24 57 12 37 23 276

Un imiento de Madrid
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SECCIONES s lS 6= w «
SERVICIOS. Carrua- Limpie- i gra ’ caá % m g m m .

Visita jes. =

. Por escándalo 
iPor riña con

» » » 1 5 1 3 1 1 3 3 3 y) 21

l lesiones.... 
iPor e m b r i^ » » j) 1 » 1 » » 3 1 4 » 10

ÍMCIOSES; guez.......... » }> » 2 » » 1 » » 1 4
iPor atropellos 
[Por hurto y » » )> » » » 1 y> » » » l

robo.......... » )) » 1 . » » )) » )) 1 » Ti » 2
'Por desacato. )) » jj » » » » y) )) » » i)

Prestación de auxilios. 
Hallazgo decadáveres y 2 » 3 1 » 1 » » 1 3. 1 12

fetos en lavíapúbUca,
'l'OT Wfes......

» » » )> » » 1 » » )> 1

2 )} 5 7 ■' 3 6 2 1 9 7 s 1 51

A1 quemadero por el personal de la Sección de carruajes, 1 res do eq,rda.
Idem id. por el id. id. Ronda de la Visita, 3 id. de id, .
Por el personal del distrito del Hospital, ha sido conducido al depósito de caballerías, un caballo que se hallaba extravia

rá en la calie de .Atocha.—Madrid 18 de Pebrero de l8!)7.=£!i VíSíÍí«£Íor (̂ enerat, Roberto Roldan._______________________

J u ic io s  c e le b ra d o s  a n te  los s e ñ o re s  T e n ie n te s  de  A lc a id e .
Semana del í í  al 17 de Febrero,

En el distrito de Buenavista se celebraron 30 juicios y 10 
en el de la Audiencia, imponiéndose varía.s multas, impor
tantes 47 pesetas.

En el distrito de Palacio quedaron pendientes de juicio 00 
denuncias; 80 en el de la Universidad; 05 en el del Centro; 58 
en el del Congreso y 59 en el de la inclusa. Ei de Buenavista 
devolvió 3 denuncias á la Visita de Policía Urbana,

Cf)m.ísos.—Palacio: 5 kilos de jamón y una liebre.—Buena
vista; 2 kilos de lomo, l de morcillas, 3 de carne y 2 de be
sugo,—Latüiar 1.700 panes,—Audiencia: 29 jamones, 14 sal
chichones y medio cordero, •

Vásiífl.s.—Palacio: 3 tahonas, 4 tiendas y flecherías.—Bue
navista: varias tahonas y tiendas.—Congreso: 3 tahonas,— 
Inclusa: 0 carnecerías, 0 tahonas, 3 cabrerías y 0 vaquerías,— 
Audiencia: 4 carnecerías. Todas ellas en buen estado.

D ire c c ió n  d e ! s e rv ic io  c o n tra  in cen d io s .
Por el Arquitecto .lele se giraron durante la semana del 

U al 17 de Febrero, (1 visitas á. los puestos del servicio, y 500 
por los'capataces.

Por el capataz instructor se dieron seis conferencias.
El Cuerpo de Bomberos ha asistido á 5-incendios de poca 

importancia, ocurridos en las calles de Núñez de Balboa, 2, 
paseo del Prado, 38, Abades, 24, Hortaleza, 87 y plaza del 
Rastro, (J.

B a ja s  n a tu ra le s  o c u rr id a s  en e '  a la m b ra d o  p ú b lic o  p o r  g a s , 

d u ra n te  ta  sem an a  d e ! 8  a l  1 4  de F e b re ro  y  c o m u n ic a d a s  á  

e s ta  o fic in a , p o r  los In s p e c to re s  de  P o lic ía  U rb a n a  d e !  

s e rv ic io  de n o ch e , las  cu a le s  sr d escu en tan  a ia  C o m p a ñ ía  

en la  c e r t i f ic a d  n m e n s u a l d e l  consum o.

DISTRITOS.

Palacio.......
Universidad.
Centro.........
Hospicio.....
Buenavista,. 
Congreso—  
Hospital..,
Inclusa......
Latina.........
Audiencia...

To tal.

HORA S, üDiBS

25 ."rf)
13 0,5
)> »
4 »
6

Yi
70 40
12 10
O y)
b 30

143 15

BENEFICENCI^Y SANIDAD.
3 D E  S O O O X t l ^ O -

S e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  tas m ism as  en ia  s e m a n a  d e ! 11 a !  1 7  de  F e b r e r o  de 1 8 9 7 .

FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO.

Enfermos asistidos á domicilio
Idem en consulta general......
Idem en la de enlermedades de

la. mujer.........................
Idem en ia Id. de la vista_.... 
Idem en ¡a especial de niños. 
En feral edades de la garganta,

nariz y oídos,. ?.................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia. , .........
Partos y abortos asistidos....
Vacunaciones.......................
Revacunaciones....................
Reconocimiento de enaje

nados...........................
Idem de cadáveres...........
Consultas celebradas........
Asistencias ú. incendios ... 
Opera.ciones de la vista—

Total......

D ISTR ITO S.

l’aliMO. CBÍFtrsidii. Mrg. llm|iid(i. BufUüiî i. tonirrtsii. UtspiUl. - iotlm. liilini. Miendi, TOTAL.

30 49 66 40 31 31 37 109 18 439
95 49 lüO 14 23 71 35 117 15 ;t44

50 » }) » y) )) » )) » yy 50
» 11 )) » ÍÚ 9 yy Tí 92 yy 122

216 n » » » yy yy yy yy 216

227 » >) j> » yy .227

8fí 52 46 127 34 33 51 91 104 39 6t)3
3 5 rt 4 1 4 2 6 5 1 31

)) )) » » » y> 22 yy 22
» yy i) y) » yy 4 » 4

1 y) « 2 yy 1 » 1 )) 5
2 2 » )> 1 yy 1 )> 6
1 1 )> » )> » » yy yy yy

» yy » ■ ii y) >y yy yy
5 » yy y) yy yy yy 3 , 2 10

716 124 144 299 99 101 156 ■ 169 45S 75 2.341
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AIìMINISTRATIVOS.

CLASE DK 1,()S SEÍLVlClflS CONCEÜIÜÜS.
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDiS POR DISTRITOS.

hktk. Lulieidiliil. Ctnlm. üoyfítk. BOínitidii. Ctnjirfso. Ĥospilsl.': lotliiEn. hllDA. idifiidit. TOTAL.

Medicinas. (»8 94 41 3S4 40 36 75 65 tasi 61 1.685 I
Sanguiiuelas......................... 1 )> 2 » « V )) 2 2 7
A iiai-atos ó rl OI lèdi eos......... . . 9 » )) 1 » ■ 1 1 É 7 ■ 1 13

í Burra................. 20 1 I 2 4 )) 2 )> 11 41
Leche de Cabi'a................. >A )) » }) 2 3 » )> , » ji -5

( Vaca,. f .............. 21 4 )) y> 5 , 2 6 )) » 1 39
Pensiones de líictaticiü.......... y> 4 6 12 7 6 7 >y 7 )) 49

Pan.................... 1 12 21 26 11 7 15 1 ! . 23 14 141
i Carne................. 1 12 21 26 11 / 15 11. 23 14 141

Víveres,. i Tocijío................ 1 12 21 26 11 7 15 11 23 14 141
J Garbanzos.......... 1 - 12 21. 26 11 7 15 11 23 14 141

, ( Chocolate......... )) ) t » )) » » » » >J
C a r i i ó m . ,. j 12 21 26 u 7 In ■ 11 23 ^W 14 141

1 .Icrgones............  ̂ » i> » »  ̂ » J> » » 7)
í Colchones........... » . ))  ̂» » » » » í) » » » »  !

l B á l i a u u s ............. 1 » » » » » ■ )) » » » 1
1 M a n t a s ......................... )> } ) 7) » » » » » )> 1 1

Ropas... ( A l m o h a d a s ................ » » » y> . » » w ■ 2  . 2

Colchas. —......... ) ) » » >í » » » 1> »

f h t m i s a s ...................... ] » ) } » » ■» >) ’ >1 »  - 7) 1

■ V e s t i d o s ....................... » y> )) » » } ) )> . )> )) » »' ! E n v o l t u r a s ................ » ’ . » » 4 »  ‘ )J » » 2 ’ 7) 6
Total....... 709 16.-5 ' Í53 534 114 82 . 166 121 377 . 136 2.555

Lh Ciisn (IC! Socorm de) disti-ito del Congreso, lia repartido además doscientos ochenta honos de- guisado y pan.

LABORATORIO QUIMICO.

Gabinete Fotomètrico,
S e rv ic io  de co m p ro b ac ió n  d e ! g as  d e l a lu m b ra d o  d u ra n ie  ia  
■ p r im e r a  q u in C ’ na  d e ! m es a c tu a l.

Núiiioro de experimentos practicados durante la
(|uiiiccim......... ...........................................  105

Inte tisi dad e.s luminosas extremos obten idos (para
12 gramos de aceite) máxima, litros.............  P5'80

Idem id. Id. mínima, Id....................................  100*80
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ,

todas las medias, litros................................ 98*18
Intensidades parciales extremos oblen idos {para

lOgranios de aceite) máxima, id...............  21‘05
Idem id. Id. mínima, id...................................  25'Oü
Presiones extremas obtenidas en el manómetro 

del gabinete, durante los expei-imentos, máxi
ma, milímetros.................................   8Ü

Idem id, mínima, id.........................................  27
líl papel imiiregnado de acetato de jilomo, no ha sufrido 

alteración, lo pue pruelia no tenía el gas iiidn'igeno sullurado.
D esin fecc io n es  /trací/coí/íis p o r  esta  d ep en d en c ia  d u ra n te  la  

p r im e r a  q u in c e n a  d e l m es de F e b re ro  de 1 8 9 7 ,
.. Wíítll€l‘0

Ordenadas por el Oobtcrnn civil de la provincia.......  2
Idem poi' las 'í'eneneias de Alcaldía .......................... 2
Idem por los Sres, Médicos del cuerpo de la Beneficeri-

eia Municipal.........................................................
Idem ]nir los Sres. Snlidelegados de medicina........... . 22
Idem imr las Delegaciones í.lc vigilancia, del Gobierno. 8, 
Idem ])or los particulare.s............ ...................... .......  s '

■ Suman..............tlS
De estos datos corresponden al distrito de Pa

lacio....... ..................................................... 4
Idem de la Universidad................... ................  ;j
Idem del Centro...............................................  (j '
Idem del Hospicio............................ ............... 5
Idem de Bueiiavista.................... .................  7,
Idem de! Hospital...........i ............................... 1
Idem lie la Indusa................... ..................... . 4
Idem de la 1-atina............................................. ñ
Idem de la .\iidieiicia.......................................  ii

■ ' ■ 38
líteetuadas sobi'e camillas, rojias, etc., en el Hospital

nuevo de San .hian de Dios....................................  i7
Idem durante, la iiociie en diferentes puntos de la vía 

pública (ábsorbederos, rinconada.s, y urinarios), por 
la brigada destinada al e l e c t o . ....................... 1 .i;2t>

Totai. . . ..................  l.()8l

R e la c ió n  de ¡as  re s e s  vacu n as , de c e rd a , la n a re s  y  p escad o  
in u ti liz a d o  p o r  e s ta  d e p e n d e n c ia  d u ra n te  ia  p r im e r a  q u in c e 
n a  d e ! m es de F e b r e r o  1 8 9 7 .

^ Nrtuifii-o.’
. . M____ _̂___ .

Inutilización de reses vacunas en ¡a estación deJ
Norte............... '........................ ............. 3

Idem id. id. id. Pulgas...................... ....... .......  5
rdem id. lanares id. id................................... .. 2
Idem id. de cerda en el Matadero de cerdos..... '4
Idem id. id. ítL en Ja estación del Mediodía, ... ü '
Idem de pescado en la estación de Ciudad Real

(bultos)....................... ..................... . , .. 7 ,
Total de servicios.. , ........... • 27 _

A n á lis is , re c o n o c im ie n to s , ensayos, e tc ,, p ra c t ic a d o s  en este  
L a b o ra to r io  d u ra n ie  la  p r im e r a  q u in c e n a  d e l m es.

ESPECIES. m.

I

De vinos blancos. 
Idem tintos..j-
De aguardientes,.

De licor de J^osa.. 
De cognac.......... 1

De vinagres........
De variante de

mesa...............
De cafés.............
De leches...........
De pan..............
De langosta......
De cosmético___
De cai'nes.........
De aguas...........
De petróleos...,.

lit k  AdaiiiijBiriKlin if 
tauwB,

De vinos..........

De colores grasos. 
De cloruro calcico

Total.

\
1
1
1
1

1
2
3
9
1
1
1 ■ 
3

28
2

CALIFICACION.

Bueno.
Bueno.
Enyesado.
Bueno.
Preparado con alcohol qué , tiene 

productos de cabeza y de cola; 
malo. '

Idem id. y teñido con cochinilla. 
Bueno. ; .
Artificial, preparado con alcohol. 
De vino, bueno.
Artiíieial.

Indicios de coime.
Sucedáneos.
Aguadas.
Idem y boratádas.
Mal cocido y con cxce.su de agua. 
Mala, alterada. 1 '
Preparado cpn sulfato de plomo. 
Alteradas.
Potables,
Buenos.

Se comprendió jiai'a 
la partida, 35. 

Idem, 145.
Exento.

el adeudo en

.58

i
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DATOS R E LA T IV O S  DE LA S  AGUAS  QUE SURTEN A MADÍllD.

RESDMEK da loa datos analíticos obtenidos durante la primera quincena,del mes de Febrero da 1897.
. # liT£Rli IfREm U liTOJi KRC&.IL E\ miEEli ES HJÎESI1 (SSJSKÍtS HITHÓeSNO TOTAL tlBIAADO AL ESIAIIO.

PROCEDENCIAS.
HMiiidia

Criniu: ptr liirt. {¡ramps p«r liln,

. &iaiiLiT[(iï, . 
}(jir;,síDlidB rn áddi]

¡rriiGij par 4ltr».

Sl'SPEÏSIiS. 
en peso.

{lnBa& pur itlra.

,*(tTHOSO

Gramos par Itira,

NPTBICO

G»dds par [ílra.

.AiunNUCAL

Hrmií por'líira.

ALaUNllOtOt!

Gramil« par lilr«

Lozoya, tomada á su entrada eri ios 
depósitos.................................... 0.054 0.002 0.005481 0.0004 Nada, Indieios. 0.00012- 0.00009

ídem id. en las fuentes publicas...... 0.053 0.002 0.005481 . 0.0002 Nada. Indicios. 0,00014 0.00009
Reina, plaza de la Encarnación.,,.'. 0,333 Ü.OOÜ 0,002951 0.0000 Nada, Ü.Ü0Ü2 0.ÜÜ0Ü6 0.00002
Castellana, fílente de Galápagos.',.. 
Alcubilla, San Antonip de los Portu

gueses .......................................

0.435 0.000 0.003024 0.0000 Nada. 0.0007 0,00005

0.378 0.000 0.003150 ü.booo Indicios, 0.0015
0.00000'
0.00008 0.00007

Bajo Abrofiigal, Lavapiés...............
.Alto Abroñigal, plaza del Progreso.

0.442
0,440

0,000
0.000

0.003024 
0.003087

0.0000
0.0000

Indicios.
Indicios.

0.0008
O.ÓOÜ5

0.00003 
0;00003

ü.00002 
ü.00002

Retamar, Vjvero.........  ............... 0.327 0.000 0.003150 ..0.0000 0.0015 0.0017 0.00012 0,00000
Salinas, Obelisco de la Castellana.. Û.487 0.000 Ü.005105 O.OOÜO Ü.0Ó12 0.0010 0.00017. 0.00009
Amaniel, arroyo de Amaniel.......... 0.407 0.000 0.003770 O.OOÜO 0.0010 0,0020 0.00004 0.00003
Retiro, fuente F.gipcia....................
Minera], Casa de Campo...............

0,441 0.001 0.005040 ■ O.OOÜO 0,0000 0.0011 Ü.00002 Û.ÜÜ002
0.231 0.002 0.000111 0.0000 0.0004 0.0Q02 0.00030 Ü.ÜOOlO

San Dámaso, puente de Toledo___ _ 1.201 O.OOÜ 0.002144 Ü.OOOO 0.00Ú8 0.0038 Indicios. ludiciós.
Patrimonio, fuente del Berro......... :0.77(i 0,000 0.001953 . ■0.0000 0.0003 0.0022 Indicios. iDiprctinlilt.

Las aguas del Loaô ya á su entrada en ios Depósitos y salida de las fuentes públicas, ¡tan presentado ligero enturbiamien
to determinado por suspensión de materia mineral arcillosa en la cantidad máxima de 0.003 gr, por litro los días 1, 2, 3, 4, 
y 5; eh cantidad de 0,002 gr, los días (i, 7, 8, 9, 10 y 11 y sensiblemente claras el resto de la guiiieena. La cifra tota] repre
sentativa de la materia orgánica iia disminuido coJi relación á la anterior quincena, habiendo correspondido la mínima 
(0,004430 gr.) al día 8 y la máxima (0,005985 gr.) al día 15, * ■

Las de los demás viajes han presentado constantemente Sus peculiares caracteres y composición normal, excepción he
cha de las aguas del Retiro, (fuente Egipcia) que los días 5 y 6 llegaron con débil opaünidad y notable aumento en el con
junto de la materia orgánica. Asimismo las aguas de la Casa de Campo (Fuente mineral) á su emergencia han presentado 
enturbianiienio por oxidación de compuestos ferrosos que integran su composición.

Madrid 15 de Febrero de 1897.—Fí Je/e del Laboratorio, Fausto GaraGarza. .

ABASTOS.

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES.

Consumo, productos, gastos, etc., en la semana .del lÜ al 1« de Febrero de 189~!

' INGRESOS. ■

CLAÜE DR iíA!l.lll(l. NÚMERO.

. P E S O . DERECHOS MUÍUCIPALBS POR
IMPORTE.

Pesetas.Kilo<jram.os. Gramos. DEGÜELLO,

Pesetas.

CONSUMO. 
, Pese í as.

DESPO.ÎO. 
Pese fas.

Vacuno......... ■ 1.242 273.530 ■ 200 4.908 ' 08.382‘01 3,105 70.455‘0í
Imanar................. 1.083 11.709 900 430550 2.942‘51 . 537 3.91Ü'Oi
Terneras............ 432 15.711 500 .048 0.284'(i0 . 432 7,304‘ffO
Cerdos............... .1..508 148.723 500 4.524 ■44.01 r‘05 3.770, 52,91 U05

Totales...... 4.205 4.19.735 100 !0.570‘50 . 122.220‘7T 7.844 11u.(Mi‘27

NOTA, Se incluyen en. las reses lanares 13 machos cabríos, 45 catnvas y 9 corderos lechales.

* 1S 06 AA 0 ’7.~CompiracÍóti del corriente ejercicio con el anterior, hasta la fapha..
C e r i o o o s .

H E S E S  ■ TOTAL DE L\'(iR£S(fi. 

’̂ESKTAS,VACUNO. LANAR. TERNERAS. [ -.CERDOS. ‘

1.“ de .lulio de 1890 á 10 de Febrero de 1897 
1.“ de Julio de 1895 á 10 de Febrero de 1890

D if e r e n c ia . . .  . . .  \ ...............................I en Ulanos ..........

■ 47.858 
44.504

103.922
100,487

10.154 1 31,245 
10.792 1 28.074

4.¿45.028‘08
4,29l.4,37‘tíÜ

3.2D4 3. J35
»

■ - 2.571 
038 »

54ĵ 190'4S

 ̂ il



' 4 4 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADEID,

T A R IFi i  QUE SE AJDSTAN LOS DERECHOS DE MATADEROS,
(Véas*al numero primera del Boletín.)

Sr ilfìSfìchfii'OJi fiel coiiBiiiTiD, eii villa, por falta de condi- 
ointiRs, 10 roses vacunas y li machos cabrios.

Fueron i|ueinadas después de muertas, por enfermedad, 
dos reaes do corda un maclirj cabrio.

Kepún certificaciones dadas A la Administración por los 
i'’icles ganaderos, se ha vendido el ganado A loa precios 
siguientes:

Vacuno; de 1‘20 pesetas kilo á l'd.l 
Lanar; do l'Sl'bO id. á 2‘05
Cei'ila; de IMI id, á IMSPROOEDENCÍA DEL GANADO, . .

VACUNO.

f)e Avila...........................................  200
De Le6ii............................................  ‘120
Do Orense.......................................... 330
De Oviedo.........................................  2(í8

Toial.................. 1.232

, LANAR.

De Avila.................................*.......... ü3j
De f'iiiadalnjara................................  18" ■
De Segovia........................................ 122
De Toledo.........................................  240

Toia l.................  1.083

CERDA,

ile BailajoK.. .1#..............................  820
De CAceroñ......................................  105
De Cbrdoba....... ‘............................ . 210
De Madrid....................................... 18
De i'oledo........................................  342

Total.................  1,510

Los gastos comparados con los ingresos resultan en la re
lación de 27 rnilósimas por 100.—Madrid 17 de Febrero do 
lft(í7.=7‘.Y Adminlsiradnr, Enrique Guevara,

'j|it

P re c io  m ed io  en p la z a , d u ra n te  ta s e m a n a  d e ! 11 a l  1 7  de 
F e b re ro  de los a r t íc u lo s  que á  c o n tin u a c ió n  se e x p re s a n :

Congrio.......................... Kilo. D22
Escabeche......................  Idem. 2'75
Langostas....................... Uiia. 5'75
Langostinos...... .............. Kilo. 5‘25
Lenguados....................  Idem. 2‘55
Lubinas..........................  Idem, 1'52
Merluza..........................  Idem. 1'80
Mero..............................  Idem. 1'50
Pajeles........................... Idenu l'T5
Pescadillas-,................... Idem. 2'Ü5
Salmón....... ...................  Idem, 5‘87
Salmonetes.....................  Idem. 2‘02
Sardinas......................... Idem. 1‘07
Truchas.......................... Idem. 2‘75

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz.............................  Kilo. 0'(i5
Garbanzos...................... Idem, 1'05
.1 adías......................... Idem, ’ OOIG.
Lentejas......................... Idem. 0‘55
Frutas............................ Idem. PIO
Patatas..........................  Idem. 0*12
Verduras........................ Idem. 0T2

Líquidos.
Aceite............................. Litro. 1*25
Aguardientes..................  Idem, P25
Alcoholes.......................  Idem, 1*30
Vinagre..........................  Idem. l)*32
Vino............................... Idem. 0*00

, Combustibles,
Carbón cok....................  Kilo. 0*08
Idem mineral..................  Idem. 0*07
Idem vegetal..................  Idem, 0*19
Petróleo.........................  Litro. 0*77

Cereales y harinas.
Cebada........ .................. pnlal mítriii. 20* 18
Harinas..........................  Idem. 38*50
Moyuelos........................ Fanega 5‘25
Paja..............................  (Iniiiljl melrifii. 4*20
Trigo'.............................  Idem. 27

"Varios.
Azúcar............................ Kilo, P20
Café............................... Idem. 5*75
Chocolate.......................  Id.em. 2
Huevos...........................  100. 9*75
Jabón.............................  Kilo. 0*95
Leche.............................  Litro. ü'iíO
Pan................................  Kilo. 0'3(i
Queso............................  Idem. 3*25
Tés................................  Idem. 0

Ì
■ Carnes y  grasas.

Carnero..................... 1*55
Cordero..................... vm
Despojos lie cerdo...... 1*12
Emlaitidos................. 5*37
Jamón....................... 3
1.linio......................... 2*07
MmUeca de cerdo....... ... Idem. 2‘5Ü
Idem imitada............ 3‘5Ü
'1'ernei‘n..................... 2*50
Tocino en canal......... ... Idem. 1*51

i  ■ : Idem añejo............... 1*00
* Idem fresco...............___ Idem, 1‘5Ü

Vaca.......................... 1*85
lí
1

A v e s  y  caza.

1 Orino i os..................... ... Par 3*25
Gallinas...... ............ 3*25
Palominos.,.............. 0*55

p Pichones................... 0*87

p' Pescados y  mariscos.

Alineifls. .................. ... Kilo. 0*75
■Anguilas.................. 1*511
Bacalao.................... PII)
Besugos..................... P17
Bnnilo................  ... P37
BruiUerones.............. .. .. Idem. 0*75

■ Cal:’.|mares................ .... idem. 2'12

CEMENTERIOS.

In h u m a c io n e s  v e r if ic a d a s  en los de esta  c a p ita l d u ra n te  la  se 
m an a  d e ! I I  a l  ! 7  de  F e b re ro  de  1 8 9 7  /  en ig u a l p e r io d o  
d e ! q u in q u e n io  a n te r io r .

IJflIIJÍlACIOMiH.

Imprenta .y Litografía Municipal.

CEMENTERIOS. 1897, 1896. 1895. 1894. 1893. I89S

Nuestra Sra. de la AF
mudena............... 219 408 365 303 «97 307

San Justo............... 25 35 17 28 23 14
San Lorenzo........... 27 25 26 25 19 10
San Isidro............... 5 8 5 4 5 11
Santa María---- ----- 11 10 i 5 7 8

287 486 420 365 351 410
Fetos ihluimados en

•el de Ntra, Sra, de
la Almudena........ 20 25 35 27 23 26


